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D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

Y DE B A R C E L O N A , 

Del Martes 19 de Marzo de 1811. 

S. Josepb Esposo de Ntra. Sra. (Hoy es DbligaciE© de oír. misa.) 

Las quarenu horas están en la Igk-súi de Su. Catalina de PP. Dominicos; 
se expone á las siete de la mañana, y se reserva á las cinco de Ja tarde. 

D Í A . 

17 ¿ las I I de ia noc. 
1 8 a las 6 de la man. 
1 R á las 1 de ln tatd. 

Tr.RMÓMHTRO 

9 &*¿- 3 
S 1 

»1 * 

BARÓMETRO. 

¡J p- i l $ 
*8 3 5> 
3 8 4 i 

VIKNT. y ADMOSFERA 

N . O . Soreno. 
N.NOvNubcs. 
E. ídem. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Nos el bitttldtrite del C-orr/gimn-yito de BarcelonA, 
Queriendo anrglar d.« un modo íuo , 1." !a correspondencia entre el 

Director de contribuciones» y el Recaudador de ellas, que Nos vamos a nom-
bíar provisionalmente: 

sp« y depósitos que 
obl i 
el ó 
general, 

H i M O S JJÍ.CRETADO Y DECRUTAMÓS IO SIGUIENtEl 

A R T . I , ° El Sr. Pablo Galcerán y Torrens, queda provisionalmente nombra* 
do Recaudador de las contribuciones directas de la ciudad de Barcelona. 

A R T . : . Queda encargado de iccuidar» i." durante los tres ú'timos trimes­
tres de 18 11 » la imposición del catastro con todas las imposiciones acres©-» 

I tic l ias , poro simple, y desasido del doble, y de los f i 'dineros caíalanes que 
impuso el Excmo. Monseñor Mariscal D-.¡quc de Castiglioue; i.° l\ imposi­
ción sobre puertas y v^^r,y^j'^JJ'Jj^JÍS.^^'-5ie. JplJli.iti5JjdestaWecid.is con 
decreto de S. E. Monseñor Marisca! Duque :e Tarento, áá 17 de Novl.m-

http://JplJli.iti5JjdestaWecid.is


J 1 0 

^uo acábateos Je decir', suprimidos con ¿\CAÜ ¿sació, a eofltar d; i.° de Ene­
ro de iS11 . 

A R T . J . Nuestro decreto de i o de Diciembre cbhcedia Mos contribuyentes 
la facultad de pagar sus contribuciones "por decesos^ pero según el partido que 
se ha tomado, por los menivos explicados en el aviso ai publiegJ del 6 de 
Enero últ imo, de dexar subsistir , durante el primer trimestre de ¡S i l , la 
imposición caras Tai qual se pagó en 1810 , y no empezando e! nuevo recau­
do sino el día i ." cíe Abril; no .Líenlos contribuyentes 'pagar sino nueve me­
ses de dichas contribuciones. El Recaudador debed poner, todos los prime­
ros y quincenos dias de cada mes, el total del fecátílo on Ir caía del Re­
ceptor genera!, que por cada uno de dichos depósitos le dará un recibo de la 
cantidad que huSerc puesto en eaxa, cuyo recibo nos sera presentado dentro 
el término de 24 horas, para que No< lo rubriquemos y registremos. 

A R T . 4. Cada deposito debe ser combinado de manera que el deposito 
del primero de cada mes, acumulado con el del quince presente el nos'eno 
de la contribuciones que han de recibí i's^»^ij_ 

A R T . r. El piimer deposito que deberá hacerse a tenor de \'ls artículos 
arriba dichos, se hará y pondrá en obra el primero de Mayo de 1S11 > el 
segundo el quince de mismo mes; y se continuarais así de quince en quince dias> 
sin que el Recaudador pueda inmutar el orden baxo ningún pretexto. 

A R T . <é. SeparDdamen'e de los depósitos a tiempo determina-do, de que 
acabamos de hablar, el Receptor .general tendrá facultad de exigir, en el 
intervalo de un depósito a 01ro, el que e! Recaudador le remita e! pro­
ducto "de su Recaudo, quando hs circunstancias pidieren esta providencia, 
y el Recaudador deberá condescender á esta demanda que habrá de hacerle 
por escrito, 

A R T . .7.. El Recaudador arriba dicho retendrá por sus derechos de Recau­
dador 3 y pnr gastos de despicho , impres.ones, emolumentos y qualesquiera 
otras cosas en general , dos centesimos por hunco del total de su recaudo, 
tanto sobre el catastro, como sobre las puertas y ventanas • y sobre la inj-
posición principa!, y el deceno del alquiler sobre la patente, sin que la reten­
ción del dos por Ciento, que por c! preséntese le pasa, pueda extenier-
se á los diez centesimos tomados del principa!, y que se le pasa por el tra­
bajo de las nominas y otros gastos, ni á los cinco centesimos por ciento. 
añadidos a los derechos de patente, y destinados al pago del descargo y de 
00 tener la cosa aquel valor. 

£?.T. S- El Recaui.doc ha de tener, i .° un registro impreso con el titulo 
de hojas de mano corriente, destinado mía registrar al tiempo de pagar, y 
dclame los contribuyentes, las cantidades á buena cuenta que hubieren pagado. 

z.° Ha de tener otro registro, en que notará dia por díala suma j parte 
de Ja hoja de mano corricnt-, qu. 1 registro arrestará y comprobará al £¡n d a 
cada mes, un comisario ad hec quesera por Nos Delegado, 

' J . ° Ha de tener hojas de siu-eciou saetas 
al :h de CAiíj^wJ^f^ffi^r^'^ti^é^ 

*f-

1 ¡Nema c «j^pcesas. F.l RCCIÍKÍ-KÍOÍ-

r J ^ I ^ M ^ i u V J l * ssímn a ¡p*&s dj 



producto de su recaudo, y remitir tres exemplaras firmados , y en for­
ma certificados por el , es a saber : uno á NosT"otro al Director de con-
tiibuciones y otro al Receptor general. El modelo de las hojas de mono 
corriente, del registro» de la suma a parte de dichas hojas» y del de las 
hojas de situación. se remitirá al Recaudador, con el qual modelo este de­
berá conformarse. 

A R T . 9. El mismo deberá también apuntar en el margen del libro cada 
tarde 5 al cerrar su despacho , en las nominas de contribuciones, y sin abre­
viaturas , los p-"'gos que hubieren hecho los contribuyentes acerca cada especie 
de contribuciones, y conforme al registro hecho de dichos pagos en la hoja 
de mano corriente. 

La anotación marginal exacta de todas las cantidades pagadas es de la mavot 
importancia , y ella es la cjue hace la seguridad respectiva de los contribuyentes 
y del Recaudador. 

A R T . 10. El Recaudador debe hacer pasar sin costas a cada contribuyen' 
te , y i primeros de Abril, un aviso ó cédula por cada especie de> contribu­
ciones; estaque contendrá el extracto de la nomina, ensíiaiá a cada contri­
buyente la cantidad que se le ha impuesto para cada contribución, al tiempo 
deelectuar sus pagos este deberá presentar dicho aviso al Recaudador para que 
ponga su recibo; y en el caso de que el contribuyente no se presentase, el 
Rccaudodor le dará otro aviso, por el que podrá exigir cinco centesimos. 

A R T . I 1. Las nominas se remitirán sin costas al Recaudador, que no estará 
obligado sino al reembolso de los gastos de enquadernacion. 

La administración del dominio le remitirá también un cierto número de 
hojas de papel sellado • é impresas para las patentes, y proporcionado al mi-
mci'O de los contribuyentes s.ugetos á dicha imposición. Entregará dichas ho­
jas luego que ei contribuyente hubiere pagado la tercera parte de la suya; se 
hará pagar noventa centesimos por dicha heja impresa , al tenor de nuestro 
decreto del 10 de Diciembre , y png.cá dichas hojas de patente al Receptar, 
de dominios á razón de § 5 centesimos cada hoja» aunque no las haya entre* 
gado. El Recaudador deberá hacer dicho pago antes del ; i de Julio próximo. 

A R T . 12. La caxa del Recaudador» el asiento de sus libros, y demás 
operaciones de su recaudo, podrán examinarse como se quiera, ó bien por 
Nos , ó por un empleada nuestro que trayga una orden formal firmada de 
nuestra mano, ó por un agente de la dirección que irayga semejante orden 
emanado del Señor Director de contribuciones. 

A R T . I 3 El Recaudador deberá exactamente zetas la entrada de las con­
tribuciones, cuyo recaudo le está confiado; á este efecto tendrá uno ó maj-
uxieres portadores de apremios, dependientes de su despacho, encargados 
baxo dichas órdenes de instar la curada, y perseguir á los contribuyentes 
atracados , con las formalidades y plazos que abaxo se dic&tt.gj 

Tres días antes de la época er. que un contribuyente deberá haber efec­
tuado un pago de 1 'bi'pna cuenta, el Recaudador pasará^l nscicr lina lista 
• rarfa por ef tts lo^MM^Ú^^^^sM¿á¿lá jMjjjkr» f este 



al llevarles un primer aviso de tmtapremio podra exigir por su Salario una 
cantidad de cinco centesimos por cada antcapremio. 

Tres días después do la notificación de dicho primer aviso, si el contri­
buyente no se hubiere puesto -en regla, el Recaudador pasara al usier orra-*.i] 
lista , siempre firmada por é l , que trayga el nombre y domicilio del moro- ¿ 
so, y la cantidad de que esta arrisado, con requerimiento y orden de que 
pague en manos del Recaudador dentro el termino preciso y perentorio de 
Z4 horas , sopeña de embargo y- execucion de sus muebles. 

El Uxicr cobrara un franco por este acto, en cuya notificación debe tener 
dos testigos. 

Si el contribuyente no se rinde a este requerimiento y no paga, el Recau­
dador tendrá derecho de forzarle por medio del emb.ugo, execucio;i y venta 
de sus muebles, usando de las formalidades que hubiere en este VAIS. 

A R T . 14. El'Uxier, o Uxieres que el Recaudador juzgare a proposito des­
tinar para su recaudo, no estarán sugeros á la patente •, pero deben ser comisio­
nados por Nos, á propuesta del Recaudador , después que le hubiere aceptado 
el Receptor general. 

Los Üxieres prestaran juramento en nuesrra mano, y serán amovibles, $z-
gurí nuestro benepláciro. La menor rrangresion á qu.into se les mandare , y 
roda concusión de su parte, sed castigada , i.° con h destitución , 1." con la 
pena que nos reservamos aplicar según la gravedad del delito. 

ART. if . Toda altercación que pudiere suscitarse entre los contribuyentes, y 
el Recaudador, será "por Nos juzgada administrativamente, en vista del pare­
cer del Sr-Director de contribuciones. 

A R T . tóV Nos reservamos el añadir a4 presente decreto los artículos que tu­
viéremos por conveniente añadir en lo succesivo, para asegurar por una parte d* 
la cobranzade la imposición , y por otra el poner los contribuyentes a! cubier­
to de las vexáciones arbitrarias, si el Recaudador ó sus A<rente»"se, propasasen 
i ellas. 

Barcelona a 11 de Marzo de 1811. 
Firmado A. DI LUPPE. 

ARTICUXOS. DI SUPLEMENTO. 

A R T . I ,° El Sr. Calcetan Jantes de entrar en su empleo dará una fianza que 
después se determinará. 

A R T . I . Deberá prestar juramento en nuestra mano. 
Barcelona a n d e Marzo d¿ 1811. 

Firmado , A. D E . L U P P = , 

jiprobade: ti General de división Gobtrn ador i 

Firmado MAVRICIQ MATHIEV» 

Por copia concordada, 




